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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva  
de Contingencia, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y de 
diversos Gobiernos Locales

decreto supremo
Nº 175-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo N° 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la 
citada disposición, transferidos a favor de la Reserva de 
Contingencia, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para financiar, entre otros, los gastos asociados a 
la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 1813-2022-MTC/04 el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

en el marco del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365; así 
como una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y de 
diversos Gobiernos Locales, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar la ejecución de inversiones 
de infraestructura vial, así como las actividades de 
fortalecimiento institucional en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, en el marco de los gastos asociados 
a la reactivación económica, conforme a lo establecido 
en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 557-2022-MTC/09.03 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del referido Ministerio, con 
los sustentos correspondientes; asimismo, mediante el 
Oficio N° 0446-2022-MTC/09, la citada Oficina General 
remite el Informe N° 0660-2022-MTC/09.03, de su Oficina 
de Presupuesto, con información complementaria;

Que, mediante el Memorando N° 0293-2022-
EF/63.04, que adjunta el Informe N° 0249-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
informa que, setecientas veinticinco (725) Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y 
de Rehabilitación (IOARR) presentados por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, no presentan 
comentarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, hasta por la suma 
de S/ 673 590 578,00 (SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas; asimismo, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 438 179 034,00 (CUATROCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MIL TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
de diversos Gobiernos Locales, en el marco de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, respectivamente, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de transferencia de 
partidas a favor de la reserva de contingencia del 
ministerio de economía y finanzas

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 673 590 578,00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 
   Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0148 : Reducción del Tiempo, 
   Inseguridad y Costo Ambiental en 
   el Transporte Urbano
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros                       233 348 735,00

UNIDAD EJECUTORA 007 : Provías Nacional
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0138 : Reducción del Costo, Tiempo e 
   Inseguridad en el Sistema de 
   Transporte
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros                       309 099 088,00

UNIDAD EJECUTORA 010 : Provías Descentralizado 
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0138 : Reducción del Costo, Tiempo e 
   Inseguridad en el Sistema de 
   Transporte
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios                       27 024 800,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros                                     104 117 955,00
    ============

   TOTAL EGRESOS  673 590 578,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 
   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
   que No Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del Sector 
   Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    27 024 800,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia     646 565 778,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 673 590 578,00

    ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se 
detallan en el Anexo N° 1 “Transferencia de Partidas del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a favor de la 
Reserva de Contingencia”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Autorización de transferencia de 
partidas a favor del ministerio de transportes y 
comunicaciones y de diversos Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 438 179 034,00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
de diversos Gobiernos Locales, para el financiamiento de 

inversiones de infraestructura vial, así como las actividades 
de fortalecimiento institucional, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, en el marco de los gastos asociados 
a la reactivación económica, conforme a lo establecido 
en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y 
   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
   que No Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del Sector 
   Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    26 545756,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    411 633 278,00
    ============

   TOTAL EGRESOS  438 179 034,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 
   Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 010 : Provías Descentralizado
PROGRAMA PRESUPUESTAL 038 : Reducción del Costo, Tiempo e 
   Inseguridad en el Sistema de 
   Transporte 
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del Programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 BIENES Y SERVICIOS    8 725 756,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0138 : Reducción del Costo, Tiempo e 
   Inseguridad en el Sistema de 
   Transporte
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 BIENES Y SERVICIOS    17 820 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros   411 633 278,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 438 179 034,00

    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo N° 2 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Locales para el financiamiento de Infraestructura Vial” y en 
el Anexo N° 3 “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Locales para el financiamiento de las actividades 
de Fortalecimiento Institucional”, que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo, los cuales se publican en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(www.gob.pe/mtc), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. procedimiento para la aprobación 
institucional 

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 
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1, así como los Titulares de los Pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 y en el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 5. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2090830-1

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversas Universidades Públicas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 176-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Centésima Vigésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 autoriza al Ministerio de Educación, durante el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los pliegos universidades 
públicas, hasta por el monto de S/ 107 416 226,00 
(CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS Y 00/100 
SOLES) para financiar, entre otras finalidades, el literal c) 
del citado numeral, referido a la creación de nuevas plazas 
de docentes ordinarios en las Universidades Nacionales: 
Amazónica de Madre de Dios, Micaela Bastidas de 
Apurímac, Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
Diego Quispe Tito, de Música y Daniel Alomía Robles; 

Que, asimismo, el numeral 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final, señala que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional autorizadas se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 

de Educación, a solicitud de este último. Dicho Decreto 
Supremo se publica, hasta el 31 de julio de 2022, para lo 
dispuesto en el literal c) del numeral 1 de la Centésima 
Vigésima Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022;

Que, mediante el Oficio N° 00386-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Universidad Nacional Amazónica 
de Madre de Dios (UNAMAD), Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac (UNAMBA) y Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM), 
para financiar el costo que implica la creación de ciento 
cuarenta y seis (146) nuevas plazas de docentes ordinarios, 
en el marco de lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 de 
la Centésima Vigésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 01118-2022-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando N° 1804-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
estricta sujeción a la información que remite el Ministerio 
de Educación, procede a estimar el costo para financiar las 
ciento cuarenta y seis (146) plazas de docentes ordinarios 
de la Categoría Principal, siendo un total de veinte (20) 
plazas de docentes ordinarios para la Universidad 
Nacional Amazónica de Madre de Dios (UNAMAD), 
cuarenta y seis (46) plazas de docentes ordinarios para 
la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac 
(UNAMBA) y ochenta (80) plazas de docentes ordinarios 
para la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas (UNTRM); correspondiente al 
periodo de setiembre a diciembre del año 2022;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 4 854 490,00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES), a favor de tres (03) 
Universidades Públicas, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
1 y 2 de la Centésima Vigésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 4 854 490,00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 
Dios (UNAMAD), Universidad Nacional Micaela Bastidas 
de Apurímac (UNAMBA) y Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM); para 
financiar el costo que implica la creación de ciento cuarenta y 
seis (146) nuevas plazas de docentes ordinarios, en el marco 
de lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 de la Centésima 
Vigésima Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 
   Todos
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